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Resumen 

A lo largo de esta ponencia mostraré algunas de las vías novedosas que algunas 

antropólogas feministas de habla hispana han venido explorando en los años recientes 

cuando estudian la ritualidad tomando como punto de partida las prácticas llevadas a 

cabo por las mujeres en tanto que sujetos que las ejecutan.  

 
 
Las mujeres como sujetas del ritual 

El gran aporte de la antropología feminista a los estudios sobre el ritual es colocar a las 

mujeres en el centro del análisis en tanto que sujetas activas cuya participación es 

decisiva para el desarrollo, la continuidad y la introducción de cambios en cada una de 

las prácticas que lo constituyen1. En ese sentido, relativiza las posturas convencionales 

que tienden a presentarlas como meras reproductoras de la cultura, rituales incluidos, 

asignándoles con ello un carácter subsidiario que, en el caso de la etnografía mexicana, 

se restringe a ponderar su participación en la elaboración de los alimentos que se 

preparan para esas ocasiones especiales. 
                                                 
1 Para esta acepción me baso en Ingrid Geist (1997: 19), quien plantea que “El conjunto de los fenómenos 
religiosos y rituales no es solamente una máquina de poder cuyo funcionamiento hay que descifrar con 
métodos socioantropológicos. El conjunto de prácticas rituales no constituye una red de movimientos que 
están dados, sino que supone sujetos que los hacen. Mi interés teórico, entonces, es la búsqueda del sujeto 
que está detrás de los quehaceres, las funciones y las relaciones que se escenifican en el ritual de las 
fiestas.”. Este es un aporte fundamental: analizar al ritual desde la acción de los sujetos que lo hacen 
posible, yendo más allá de la interpretación de su estructura. 
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En esa línea, las principales innovaciones provienen de investigaciones en las 

que la aplicación de la perspectiva de género es intrínseca al planteamiento de los 

problemas que pretenden explorar. En ese sentido, adoptar el paradigma teórico 

feminista ha enriquecido el aparato conceptual y metodológico con el que se analizan 

rituales diversos, visibilizando, nombrando y esclareciendo contenidos aportados por las 

mujeres que no habían estado incorporados a la reflexión sobre el tema toda vez que en 

otras perspectivas se priorizan las funciones, la estructura, la semántica o el carácter 

performativo del ritual, abstrayéndolo de su contexto humano. 

 

Consideraciones básicas sobre la relación entre género y ritualidad 

En su acepción más general, la ritualidad se presenta como un ámbito de interacción 

social y simbólica, caracterizado por actos culturales repetitivos2, en el que los sujetos 

ejecutan ritos3 específicos que vuelven a la memoria el mito que recrean como parte de 

la identidad. Con el ritual se recrean y resuelven, siempre en un plano simbólico, los 

conflictos de la comunidad en la cual se llevan a cabo4. 

Entre esos conflictos ocupan un lugar destacado los que se derivan de las 

relaciones entre géneros y generaciones, a través de los cuales es posible adentrarse en 

la dinámica social básica que da sustento a otras diferenciaciones sociales. Desde esa 

perspectiva, buena parte de los rituales pueden ser analizados como dramatizaciones de 

                                                 
2 Para Margaret Bullen, el ritual es “un tipo de comportamiento estandarizado y repetitivo, que responde a 
una estructura interna propia y obedece un orden prescrito dentro de una cultura o una religión, 
estableciendo la forma de realizar periódicamente una serie de ritos o actos solemnes que pueden 
constituir una ceremonia religiosa o cívica…” (2000: 49) Como menciona Andrew S. Buckser (2000: 
450), el ritual se refiere, “en sentido estricto, a actos prescritos y formales que tienen lugar en el contexto 
del culto religioso…”; aunque en su sentido amplio, remite a actos culturales repetitivos. 
3 El rito, de acuerdo con Alfredo López Austin (1998b: 14), es una “Práctica fuertemente regulada que se 
dirige a la sobrenaturaleza. Es una ceremonia compuesta casi siempre por elementos rituales heterogéneos 
que están encaminados a un fin preciso, lo que da a la ceremonia unidad, coherencia y, generalmente, una 
secuencia ininterrumpida”. Esta práctica incluye los siguientes elementos: posee una naturaleza social, 
pretende afectar a los seres sobrenaturales, es un intento de comunicación, tiene fines precisos, “…no está 
absolutamente taxada o sujeta a reglas…”, pero al mismo tiempo posee un “carácter canónico” que “l(a) 
hace apropiad(a) y eficaz” (López Austin 1998b: 6) 
4 Cfr. Victor Turner (1988), Ingrid Geist (1997), por ejemplo. 
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la posición/oposición entre las mujeres y los hombres, dando como resultado una 

ritualización de límites (Teresa del Valle 1993: 132), es decir, la delimitación espacio-

temporal, por un lado, y el alcance de la conexión emocional, no exenta de tensiones, 

entre los cuerpos, las corporalidades, las subjetividades, los imaginarios, lo simbólico, 

las capacidades y los poderes de unas y otros.  

Las relaciones de género son, ante todo, relaciones de poder. De hecho, éste es el 

elemento crítico a partir del cual se elabora culturalmente el sentido común que rodea la 

conformación de cada uno de los géneros. Es importante destacar, entonces, que los 

ritos, además de relacionar a mujeres y hombres con los ámbitos sagrados, divinos o 

sobrenaturales, legitiman los poderes que les rodean, naturalizándolos y convirtiéndolos 

en parte de la “esencia” de los sujetos y de las instituciones (Pierre Bourdieu, 1993: 114 

y ss.): ahí radica buena parte de su eficacia simbólica. De ahí que la ritualización de 

límites antes mencionada adquiera el carácter de una práctica política que refiere a su 

vez a una forma específica de recrear la realidad para entender, a través de los rituales, 

lo que está pasando en el mundo (David I. Kertzer, 1988). 

Varias antropólogas feministas han evidenciado las orientaciones de género 

inherentes a los rituales y su eficacia simbólica (que siempre es también social y 

política). Estudiando las experiencias de mujeres en Irún y Hondarribia (España), 

Margaret Bullen (2000: 49-50) propone distinguir analíticamente entre “orden social” y 

“orden simbólico”, refiriéndose el primero a la “realidad cotidiana” y el segundo a  

“…los mitos, creencias, símbolos y valores de la sociedad en cuestión. Los 

rituales de un pueblo se inscriben dentro del orden simbólico, ya que ponen de 

manifiesto una serie de símbolos y metáforas que representan diferentes aspectos 

de la cultura y establecen un modelo racional de interpretación de esa ‘realidad 

cotidiana’. El orden social y el orden simbólico ejercen una influencia mutua el 
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uno con el otro y el cambio en uno provoca el cambio en el otro. No obstante,…, 

los cambios no siempre se producen de forma fluida: en este caso, un cambio 

propuesto en el orden social encuentra una oposición férrea en el orden 

simbólico.” 

Esta misma autora subraya que una de las funciones simbólicas del ritual es 

actuar como “creador de identidades” (Op. Cit.: 50), lo que permite, al analizar las 

relaciones entre mujeres y hombres puestas en marcha a partir de sus posiciones 

relativas, 

“…destacar el aspecto ideológico y jerárquico de los rituales, indagando en la 

reproducción o contestación de las relaciones asimétricas o jerárquicas mediante 

el comportamiento ritual. Un ritual o una fiesta encierran las estructuras 

dominantes de la sociedad, pero no es necesariamente un mecanismo de control 

social que reproduce esas estructuras. Como señala Dolores Juliano (1997), la 

fiesta puede ser una oportunidad más para la reafirmación del control ejercido 

habitualmente por los sectores dominantes, pero al mismo tiempo suele 

considerarse un espacio abierto a las reivindicaciones de los sectores que 

normalmente no tienen protagonismo en el espacio público” 

Por su parte, Teresa del Valle (2000: 248-249) plantea que, al ser el ritual uno de 

los dispositivos sociales en los que se construyen las identidades relativas, es decir, 

referenciadas, constituyen también un tema de estudio privilegiado para “guiar la 

búsqueda de lo genérico”. Esto supone partir, no de las afirmaciones de lo que mujeres 

y hombres son o de lo que es femenino y masculino en una cultura dada, sino indagar 

“distintas maneras de construir la identidad a través de la alteridad mujeres y hombres”, 

entre otras posibles alteridades. Con esta lógica, parte de la búsqueda consiste en 

identificar la multidireccionalidad con que el género permea al ritual. 
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El ritual está relacionado con la identidad en otra dimensión más: la etnicidad. 

En ese aspecto, los rituales son medios eficaces “de transmisión de presupuestos 

ideológicos y de intensificación de los valores propios de los grupos que los organizan 

y/o protagonizan…” (Teresa del Valle, 1993: 123). Entre esos presupuestos destacan las 

alusiones al carácter ancestral de la relación con lo sobrenatural y a la continuidad de 

dicha ancestralidad a través de ritos de refrendan el reconocimiento del origen común 

del grupo que los opera. Asimismo, el sustento que se hace en la oralidad refuerza el 

contenido de la memoria colectiva (así se le actualice), aludiendo a “la costumbre” 

como reducto en el que se deposita dicha memoria para convertir sus presupuestos en 

actos de la vida cotidiana de amplia inteligibilidad entre quienes integran el grupo o la 

comunidad. 

Sin duda, una expresión rotunda del vínculo entre ritualidad, identidad y 

etnicidad es la delimitación de la pertenencia, es decir, a través de él la comunidad 

establece para sí misma los límites de su inclusión, dejando a quienes excluye en 

calidad de espectadores. En ese sentido, el ritual es un acto preformativo de inclusión-

exclusión que dramatiza las diferencias para mantener el statu quo de la comunidad, 

recordándole su particularidad. 

Desde esta perspectiva, en países como México la etnicidad no se reduce a la 

indianidad o al origen prehispánico de los pueblos indígenas. La etnicidad 

contemporánea incorpora todos los elementos culturales, cuya procedencia es por demás 

diversa, que permiten a un grupo o a una localidad verse a sí misma como una 

comunidad. Basándome en las consideraciones de Seyla Benhabib en torno a la cultura, 

considero a la etnicidad como ese proceso estratégico de representación mediante al 

cual “…’el pueblo’ se constituye como entidad…” (2006:35). Ese proceso, ampliamente 

discutido por la antropología, se expresa de manera práctica en la definición de quién es 
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y quién no es parte de esa comunidad. Para ello se erigen las fronteras mágicas de las 

que habla Pierre Bourdieu: se trata de aquellas barreras intangibles pero estables y 

perceptibles que impiden el tránsito de propios y extraños entre los espacios que unos y 

otros tienen asignados. En esa perspectiva, el ritual es una contención para la 

conservación de los límites de la pertenencia: “…Una de las funciones del acto de 

institución [en este caso el rito] es también evitar permanentemente la tentación del 

paso, de la transgresión, de la dimisión.” (1993: 119). 

Desde una lectura de género, el ritual permite también conservar las fronteras –

sociales, políticas, simbólicas- entre mujeres y hombres mediante dramatizaciones 

radicalizadas de las posiciones de unas y otros, en ocasiones, o echando mano de la 

alternancia de roles, en otras. Una y otra posibilidad lleva consigo la reafirmación del 

lugar que ocupa cada género en el mundo, pues ambas reiteran públicamente la escisión 

que marca ese ubi diferenciado. Las fiestas que acompañan en numerosas ocasiones a la 

ritualidad se convierten en el escenario público en el que manifiesta esa reafirmación. 

 
Algunos ejemplos etnográficos 

La revisión de algunas etnografías escritas por antropólogas que trabajan en México y 

España permiten afirmar que son pocas las referencias a las mujeres como sujetas del 

ritual; de ahí que la visibilización que hacen estas autoras sea un valioso aporte al 

análisis social. Centrando la atención en investigaciones realizadas en México es posible 

identificar algunas caracterizaciones de esa participación, de las cuales sólo menciono 

algunos ejemplos que permiten ilustrar las direcciones en que se desarrollan esos 

aportes. 

 

Las mujeres como intermediarias simbólicas y políticas 
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Algunos de los textos consultados caracterizan a las mujeres como 

intermediarias simbólicas y políticas tanto en los procesos rituales como en los vínculos 

entre las familias y las comunidades. Uno de los trabajos que alude a esta circunstancia 

es el de Doren L. Slade (1979). En su investigación sobre los roles de mujeres y 

hombres de la localidad de Chignautla, localizada en la Sierra Norte de Puebla,  la 

autora observa que la participación en el sistema de cargos (que comprenden tanto la 

esfera política como religiosa) está mediada, entre otros factores, por el matrimonio. De 

esta forma, dice,  

“…Es cierto que la esposa no puede aceptar ni rechazar un cargo5si llega el 

nombramiento a la casa mientras el marido está fuera, pero el marido nunca 

decidirá aceptar un cargo sin haber consultado antes a la esposa. Las mujeres 

siempre acompañan a los maridos a las sesiones de los cargos, sean en la iglesia 

o en el barrio, y tienen acceso a todos los conocimientos rituales de los hombres, 

aunque hay muchas ocasiones rituales en que los hombres son los actores 

fundamentales y únicos” (Op. Cit., p. 186) 

La labor de las mujeres chignautecas, además de acompañar a los esposos en las 

mayordomías y los cargos, consiste en hacerse cargo de las comidas rituales y todas las 

obligaciones que contrae el marido a nombre de la pareja junto con el resto de su 

familia. Sin embargo, hay un área de acción de las mujeres fundamental para garantizar 

la buena relación entre sus esposos y Dios: 

“…La esposa es quien modera los ambiciosos deseos del marido de aceptar 

puestos públicos si en realidad no está financieramente preparado para hacer 

frente a los gastos del cargo de una manera que vaya a ser aprobada por los 

vecinos, lo mismo que es la esposa quien insistirá en que el marido solicite un 

                                                 
5 Cursivas en el original 
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cargo si está tan engreído de su éxito económico que ya no siente su 

dependencia de la ayuda de Dios. Después de todo, las mujeres saben que los 

hombres que no restituyen a Dios los favores de Él recibidos no es probable que 

reciban nuevos favores en el futuro, y si la suerte falla para la familia, lo más 

probable es que eso les afecte a ellas más que a nadie.” (Op. Cit., p. 188) 

El fundamento de tal circunstancia es que 

“Los cargos son puestos sagrados que ejercen conjuntamente los individuos, el 

grupo y lo sobrenatural. Gracias al servicio a la Iglesia, los individuos se unen a 

lo sobrenatural, puesto que la capacidad para ir ascendiendo por los cargos 

equivale a confirmar las relaciones existentes del individuo con Dios. Esta unión 

o reconciliación establece el rango ritual del individuo, puesto que el poseer un 

cargo tiene como consecuencia un constante cambio de la naturaleza del 

detentador del cargo, creando un carácter sagrado que se convierte en un 

atributo permanente de la identidad social del individuo y que va creciendo 

conforme son de más categoría los cargos que ocupa. Los hombres que han 

pasado por cargos no sólo son considerados buenas personas que merecen la 

confianza y el respeto de los miembros de la comunidad, sino que se ven como 

hombres especialmente favorecidos por Dios, quien les ayuda a adquirir la 

capacidad de actuar para El en primer lugar. Esta conceptualización de lo 

sagrado subraya el poder ritual de los individuos que han obtenido una categoría 

ritual definida por el valor ritual de los cargos que ostentan o que han ostentado 

en el pasado.” (Op. Cit., p. 185). 

“Por tanto, es evidente que las mujeres tienen un rol secundario pero 

complementario en el sistema ritual de esta comunidad. Pero también es 

evidente que el hombre no puede entrar en la vida pública sin esposa. Además de 
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las tareas que la esposa lleva a cabo, también colabora a la conceptualización de 

la condición de adulto del varón. Sin esposa, el hombre no sería juzgado maduro 

ni responsable para cumplir las obligaciones de los puestos sagrados. De hecho, 

los chignautecos entienden los atributos de las mujeres y de los hombres de una 

forma que indica un rol central para las mujeres precisamente debido a la 

contraposición temperamental que adscriben a hombres y mujeres. Los hombres 

se consideran incurablemente románticos, orgullosos hasta el extremo, 

demasiado sensibles y dados a dudar en situaciones en las que se sienten muy 

confusos. La mujer es quien tiene paciencia y estabilidad emocional. Las 

mujeres, y no los hombres, son pragmáticas, ambiciosas y fértiles en recursos. 

Para el hombre, la esposa supone consuelo y fuerza en medio de un mundo 

indiferente y hostil. Los chignautecos creen que las mujeres alcanzan la madurez 

cuando llegan a la pubertad; los hombres no “maduran” hasta casarse…” (Op. 

Cit., p. 188) 

Aunque tales acepciones de los atributos de género pudieran conducir a pensar 

que las mujeres tienen un rol primario en el mundo simbólico, la concepción del mundo 

en Chignautla conduce las aguas por otros cauces: 

“Es evidente que las mujeres tienen roles rituales secundarios en el sistema de 

cargos de Chignautla. Las mujeres asisten a la iglesia mucho más que los 

hombres, pero no pueden mantener una relación activa con Dios como 

detentadoras de cargos. Sin embargo, dado que los roles matrimoniales vinculan 

mutuamente a maridos y esposas, lo que hacen las mujeres afecta a sus maridos. 

Las mujeres desempeñan un papel activo en la defensa de los intereses de sus 

maridos, lo mismo que lo hicieron mientras sus maridos fueron menores de edad 

dependientes en la casa de los padres de él. La desigualdad, bien que 
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encadenante, de los roles matrimoniales es interpretada por los chignautecos 

como diferencias sobre la naturaleza de las relaciones personales-sobrenaturales. 

Las mujeres acceden a lo sobrenatural a través de sus maridos, pero los maridos 

no se relacionan con lo sobrenatural a través de sus esposas. Una contraposición 

aún más sorprendente es la creencia de que si un hombre actúa contra el orden 

sobrenatural, su esposa es el receptor más probable del castigo sobrenatural que 

caerá sobre la familia, es decir, que enfermará o incluso morirá. Lo contrario 

nunca es cierto, aunque una mujer puede ser causa de que el marido pierda el 

respeto público, disminuyendo sus posibilidades de acceder a un cargo. Los 

maridos reconocen también que las esposas colaboran a su éxito al 

proporcionarles sostén y afirmar su valía con acciones y palabras. La estrategia 

defensiva más importante de la mujer consiste en su habilidad para hablar de su 

marido en las situaciones en que éste tiene prohibido hablar en su propio nombre 

para tratar de asegurarse algún cargo. 

“De manera muy parecida a como los hijos dependientes temen pedir la 

independencia a sus padres, los cabezas de familia temen el rechazo por parte de 

los hombres que constituyen la autoridad de la iglesia, al solicitar un cargo. En 

lugar de “pasar por esta vergüenza”, como ellos dicen, prefieren ser nombrados. 

Pero con objeto de que el nombramiento llegue a casa en manos del sacristán, el 

hombre debe hacer saber sus intenciones a quienes participan en la operación de 

elegir los cargos. Sabiendo también que suele haber competencia por los cargos, 

el individuo debe planear cuidadosamente cuál es el momento oportuno para que 

trascienda esta información. El hombre informará a su esposa, con varios años 

de adelanto, cuando sepa que un cargo va a ser dejado libre o puesto a concurso. 

Entonces la esposa transmite tal información a las demás mujeres quienes, a su 
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vez, informan a sus maridos que ya desempeñan cargos o que están en 

condiciones de influir a los individuos que en estos momentos los ocupan. Poco 

después, el hombre en cuestión puede valorar sus posibilidades basándose en la 

información que le vuelve a través de la esposa sobre el proceso en marcha de 

seleccionar el mejor candidato para el cargo a cubrir. Aquí es donde la mujer 

participa activamente en la política religiosa. Las mujeres ocupan una estratégica 

posición para distribuir información que perjudique a los hombres cuya solicitud 

se hace pública mediante este sistema informal… 

“…[El] tipo de calumnias politizadas, que utilizan las mujeres, permite a los 

hombres utilizar su habilidad para controlar el reparto de los cargos. Se espera 

que las mujeres sean protectoras y ambiciosas con respecto a sus maridos y 

nadie criticará a una mujer por hacer lo posible por asegurarse de que su marido 

reciba el cargo que ella cree que merece, cargo que él sería incapaz de conseguir 

por sus propios esfuerzos.” (Op. Cit., pp. 198-199). 

 

La participación ritual de las mujeres en los contextos migratorios como vía de 

acceso a  formas particulares de ciudadanía 

María Eugenia D’Aubeterre realizó una exhaustiva investigación sobre el 

matrimonio, la migración y los espacios trasnacionales en otra área del estado de 

Puebla. En su análisis encuentra que el conjunto de actividades que realizan las mujeres 

en ausencia de los maridos migrantes, incluyendo las rituales, colabora a refrendar la 

pertenencia de los primeros a la comunidad: 

“…, casarse con migueleñas ha permitido a los que van y vienen de los Estados 

Unidos, ausentándose por largas temporadas, seguir formando parte de las redes de 

prestaciones de trabajo, bienes y servicios que deben ofrecer los jefes de familia para 
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ampliar y mantener la infraestructura del pueblo. Lo que define la pertenencia 

comunitaria de los individuos en los pueblos indígenas campesinos no es 

exclusivamente los derechos que confieren el haber nacido en un determinado territorio; 

estos derechos deben de refrendarse y legitimarse a lo largo de la vida adulta. Importa 

de manera fundamental en esta definición el caudal de trabajo, sacrificios y servicios 

prestados a la colectividad. En las temporadas de ausencia de los maridos las mujeres 

asumen estas responsabilidades e integran hoy, mayoritariamente, las cuadrillas y 

comités que ejecutan estas obras para el bienestar comunitario. También relevan a sus 

maridos en el desempeño de las obligaciones asociadas a los cargos civiles y en 

mayordomías, apuntalando durante la ausencia de los migrantes el prestigio y la 

trayectoria de servicio dentro de estos sistemas. En tal sentido, las mujeres son bisagras 

entre ambos espacios de vida, agentes fundamentales en el mantenimiento de un circuito 

de ida y vuelta que enlaza localidades distantes.” (Ma. Eugenia D’Aubeterre 2000: 133). 

Con el paso del tiempo y el asentamiento de la migración transnacional en la 

localidad, la autora observa importantes reorientaciones en las actividades rituales de las 

mujeres de San Miguel Acuexcomac, localidad de la parte de la Sierra Mixteca 

correspondiente al estado de Puebla. Estas modificaciones son consecuencia de la 

incorporación creciente de las mujeres a los flujos migratorios y a trabajos remunerados. 

Ello ha generado 

“…un hecho verdaderamente novedoso en San Miguel: el compromiso y la 

participación de las mujeres en proyectos comunitarios de corte transnacional, mujeres 

que, en calidad de migrantes y trabajadoras adquieren visibilidad en los procesos de 

reproducción de un espacio de relaciones sociales densas que desborda los linderos 

geográficos del pueblo. A la par y de forma no menos sorprendente, las que no migran 

han irrumpido de forma masiva en el sistema de cargos civiles y religiosos local, 

 12



sistema que, en el marco del presente estudio, es concebido como una de las arenas 

privilegiadas de la ‘economía de los bienes simbólicos’ (…)” (María Eugenia 

D’Aubeterre 2003: 11). 

En ese contexto, el desempeño de las mujeres como caseras y mayordomas6 ha 

estado mediado por el vínculo conyugal, por lo que la ausencia del marido nombrado 

mayordomo requeriría que la esposa solicitase la ayuda de algún representante, es decir, 

algún varón emparentado con el cónyuge, para cumplir con el compromiso.  

“Pero, además, de poco tiempo a la fecha, las mujeres han copado los cargos de 

sacristanas y fiscalas, y ejercen de facto cargos en los comités escolares, salud, obras 

comunitarias; también desempeñan, en calidad de cabos y ronderas, funciones de 

vigilancia del orden público y apoyo a la gestión administrativa de la Presidencia 

Auxiliar. Estas mujeres cumplen turnos semanales como integrantes de algunas de las 

doce cuadrillas que encabezan las cabos de ronda. Pertrechadas de garrotes o machetes, 

o incluso de armas de fuego, tienen la encomienda de cuidar los bailes, de meter en 

cintura a borrachos y pendencieros, vigilan las escuelas; además acompañan al Agente 

del Ministerio Público cuando ocurren ilícitos, muertes violentas o hechos de sangre… 

“Asimismo, me ha tocado presenciar que, a falta de hombres en el pueblo, en las 

representaciones carnavalescas de esos tres días calurosos que anteceden al inicio de la 

Cuaresma, las muchachas se tornan. Transitoriamente, en huehues, en danzantes 

‘masculinos’ de desgarbada figura. El grupo, hace unos años compuesto exclusivamente 

por muchachos y hombres, lo integran, de unos años a la fecha, muchachas, niños y 

niñas.” (Op. Cit., p. 15). 

La representación de los varones por parte de sus esposas se ha ido extendiendo, 

en el caso que la investigadora reporta, a rituales que suponen la prolongación de lo 

                                                 
6 Cursivas en el original 
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religioso a los espacios de la vida cotidiana, como es el caso de la sacralización de 

algunas de las etapas de construcción de las viviendas. 

Así las cosas, María Eugenia D’Aubeterre llama la atención sobre una 

circunstancia que es de mi mayor interés: la dificultad para reconocer la ciudadanía 

plena de las mujeres (rurales en este caso) debido a la prevalencia de “la noción de 

‘cabeza de familia’ indefectiblemente asociada a la figura masculina, metáfora por 

excelencia de la dinámica conyugal y familiar, [misma que] contribuiría a ocultar el 

enorme protagonismo de las mujeres en la reproducción no sólo de los grupos 

domésticos sino de toda la urdimbre del tejido social…” (2003: 16) 

A pesar de esa urdimbre, situaciones particulares abonan el terreno de la agencia 

de las mujeres migueleñas. En el caso de las solteras, favorecidas por la escolaridad y el 

trabajo remunerado, observa la autora la emergencia de prácticas rituales novedosas, 

como obtener el privilegio de vestir a los santos, con lo que “…las que son solas –las 

solteras- han comenzado a medirse con los varones en el terreno de la construcción del 

prestigio ganado mediante el sacrificio y la ofrenda en el intercambio de dones entre los 

fieles y los santos…” (Op. Cit., p. 48). 

 

Las mujeres como responsables de actividades rituales específicas 

Las mujeres son participantes imprescindibles en los procesos rituales dado que 

se hacen cargo de tareas fundamentales: la preparación de las comidas rituales, las 

plegarias y algunos momentos particulares del culto derivado de la religiosidad popular. 

En esa tónica retomo algunas de las observaciones de espléndidas etnógrafas que dan 

cuenta rigurosa de las connotaciones culturales de dichas actividades. 

En un análisis sobre cosmovisión, ritual e ideología en el que compara las 

experiencias de varias comunidades nahuas del estado de Guerrero, Johanna Broda 
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propone la hipótesis siguiente: “…las dos fiestas anuales más importantes de tradición 

indígena en el México de hoy son el Día de Muertos y el de la Santa Cruz. En ellas se 

manifiesta un exuberante sincretismo entre elementos católicos e indígenas…” Y 

continúa: “…Ambas fiestas, distanciadas entre sí por seis meses, señalan fechas 

decisivas de los ciclos estacionales y agrícolas, que históricamente han sido de gran 

importancia ritual para la Mesoamérica indígena…” (2001: 170). En el caso de la 

celebración que se efectúa en Ameyaltepec, la autora describe la participación 

diferencial de las mujeres según su edad y condición conyugal en la ejecución de rezos 

y plegarias propiciatorias en distintos momentos del ritual. Esta participación tiene lugar 

en un ceremonial en el que “…por lo general no participa ningún sacerdote católico. 

Los ejecutantes son las autoridades civiles-religiosas del pueblo (mayordomos, 

regidores, principales, etc.), mujeres con funciones específicas (las encargadas de las 

pastoras, las molendera, las esposas de los mayordomos, etc.), las pastoras (niñas 

vírgenes que cantan y bailan en la fiesta), así como el rezandero o cantor, que cumple 

con las funciones de especialista ritual indígena.” (Op. Cit.: 198). 

Sin embargo, lo más relevante para los fines de esta tesis es el análisis que 

Johanna Broda ofrece del simbolismo de la fiesta de la Santa Cruz, el cual refiere a 

“…la siembra del maíz y la petición de lluvia: las ofrendas, las plegarias, los cantos y 

las danzas de las pastoras; las lágrimas de las mujeres, las comidas rituales y las peleas 

de los tigres están encaminados a lograr este objetivo.” (Op. Cit.: 200). Eso significa 

que las acciones propiciatorias de las mujeres son sustantivas para garantizar la eficacia 

del ritual. 

Por su parte Catherine Good (2001), estudiando también con grupos nahuas de 

Guerrero el íntimo vínculo entre ritualidad, arte y creación/transmisión de la cultura, 
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identifica la importancia de las comidas asociadas a acontecimientos rituales 

específicos, planteando que 

“…, la preparación de las comidas rituales contribuye al alto status de la mujer 

en la cultura local al crear una esfera de dependencia por parte de la comunidad y de los 

hombres en el trabajo especializado de sus esposas, hijas, madres y hermanas; de los 

esfuerzos de ellas resulta la eficacia de la acción ritual…” (2001: 276).  

 

Las mujeres como trabajadoras rituales 

En mi propia investigación con mujeres rurales del valle poblano tlaxcalteca (M. 

Patricia Castañeda S., 2004) he podido relevar el enorme trabajo que las mujeres 

desarrollan en torno a los rituales, mismo que supone la yuxtaposición de lo que Ingrid 

Geist (1997: 125) llama trabajo utilitario y trabajo ritual, los cuales apenas alcanzan a 

distinguirse analíticamente por el contexto simbólico en el que se llevan a cabo. 

En la ejecución de los rituales, las mujeres invierten energía, recursos materiales, 

dinero, trabajo y cargas emocionales sin que reciban el reconocimiento social 

correspondiente debido a que su desempeño tiene lugar en espacios y prácticas que, aún 

siendo públicas, adquieren el carácter de domésticas por estar directamente relacionadas 

con la reproducción, además de ser una continuidad del trabajo doméstico que realizan 

día a día, ahora revestido de valor por inscribirse en el contexto ritual. En ese sentido el 

trabajo, asumido como servicio (a la comunidad, a las divinidades, a la familia), las 

coloca en posiciones de inequidad respecto a los hombres desde las cuales, aún cuando 

se les reconozca autoridad, no pueden trascender a una valoración generalizada del 

trabajo que realizan cotidianamente.  

 

Comentarios finales 
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El análisis del desempeño de las mujeres como sujetas del ritual es un campo 

promisorio para la antropología general, impulsado por las antropólogas feministas. 

Dentro de los temas más destacados para profundizar a futuro se puede considerar la 

intersección entre género, ritualidad y parentesco. Asimismo, realizar estudios en los 

que se analice comparativamente el desempeño de mujeres y hombres en rituales en los 

que participan ambos puede dar lugar a una importante apreciación respecto a las 

maneras como se simboliza la diferencia sexual y cómo ésta, transfigurada en 

desigualdad en la mayoría de las sociedades conocidas, queda legitimada por rituales de 

distinto orden. Otra veta interesante será la revisión crítica de las etnografías clásicas 

sobre ritual y ritualidad realizadas en México, reinterpretándolas a la luz de la 

perspectiva de género.  

En los tiempos que corren, la ampliación del estudio feminista del ritual a los 

ámbitos urbanos latinoamericanos, presente en el ámbito europeo, se presenta también 

como una línea de investigación que requiere ser atendida con mayor recurrencia para 

dar cuenta de los procesos de actualización en mutua implicación tanto de la condición 

de género de quienes realizan los rituales como de éstos en sí mismos. 

El estudio del desempeño de las mujeres como sujetas del ritual impone nuevos 

retos teóricos y metodológicos que, considero, conducirán a una comprensión holística 

de uno de los atributos humanos por excelencia: la capacidad de simbolizar. En esa 

línea, entender cómo opera esta capacidad de manera compleja, sintetizando en un 

vínculo rito-mito (expresión particular del vínculo más amplio entre práctica y relato) la 

simbolización en torno a los géneros, al orden social y al orden simbólico, nos ubica 

ante la posibilidad de enriquecer la confluencia de distintas disciplinas para seguir 

dando cuenta de la experiencia humana, siempre inacabada y, aún a pesar de su 

normalización ritual, hasta cierto punto impredecible. 
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